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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

Ilmo. S r.: Habiendo acudido á S. M. diferentes 
fabricantes de plomo de la villa de Adra quejándose 
de las trabas á que se les sujeta en la exportación de 
tal artículo, pues no se les permite embarcarle en 
tanto que no precede el reconocimiento pericial del 
Ingeniero de minas del distrito, y certifica el mismo 
no contiene los veinte y cuatro adarmes de plata que 
señala el Arancel vigente como máximum para per
mitir su salida del reino:

Considerando S. M. que los interesados se quejan 
con bagtante justicia de los considerables gastos que 
se Ig^pTigiñan pbr la detención en el puerto de los 
buques que vienen á cargar y que devengan estadías 
y sóbreestadias, sin que sea culpa de aquellos el que 
el Ingeniero de minas, ocupado en otras atenciones 
del servicio, no pueda presentarse en Adra á practi
car los ensayos oportunos:

Considerando también que el plomo de la Sierra 
de Gador es en general de tal calidad que no le com
prende la prohibición de extraerse del reino, pues no 
tiene veinte y cuatro adarmes de plata en quintal;

Y teniendo en cuenta finalmente la necesidad de 
facilitar todo lo posible el comercio de exportación 
dé los artículos de nuestro suelo é industria, se ha 
servido mandar S. M. que se permita el embarque 
para fuera del reino de los plomos de la Sierra de 
Gador cuando no puedan ensayarse préviamente por 
falta de tiempo, y con la detención se siguiese per
juicio á los interesados, adeudando en tal caso los 
derechos de arancel y el cinco por ciento de esplota- 
cion, y cortando de cada galápago la cantidad nece
saria para que , examinada luego por el Ingeniero de 
minas, pueda exigirse á los interesados el derecho cor
respondiente por la parte de plata.que contengan.

De Reál órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 
ái V I. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1850.== 
Bravo Murillo. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina de 
uña exposición de D. José Ceriola y compañía, en que 
manifiesta que posee un método propio y mas ven
tajoso que los usados en España para la fabricación 
del cok, y que podría aplicarse con grande economía 
en las fundiciones de metales; pero que deseando 
establecerlo en varios puntos del litoral de Ja Penín
sula pide: 1? Que el carbón de piedra extrangero 
que se introduzca para convertirlo en cok no adeude 
mas derechos que los que hubiera adeudado el cok 
resultante del mismo si hubiese entrado ya fabrica
do; y 2? Que se le permita vigilar y denunciar á 
la Administración los fraudes que se cometan intro
duciendo mayor cantidad de carbón que la que haya 
satisfecho derechos. Fúndase para lo primero en que 
si no entra el carbón de piedra que ha de emplear 
en sus fábricas por no establecerse estas, nada per
cibirá la Hacienda pública, ó solo los derechos sobre 
el cok fabricado en el extrangero, que es á lo que su 
pretensión queda reducida; y para lo segundo tiene

el motivo poderoso de que, apoyados los cálculos de 1 
su especulación en los precios del carbón y del cok 
en España, no serian exactos, si eludiendo los intro- 1 
ductores el pago de los derechos, se vendiesen ambos 
combustibles á mas bajo precio del que tendrían ha
biéndose aquellos satisfecho íntegramente. En su con
secuencia, y considerando que es muy conveniente á 
la prosperidad de la industria minera que se esta
blezcan en España fábricas de cok; que si Ceriola no 
plantease su establecimiento fabril quedarían sin efec
to alguno, respecto al mismo, la declaración y per
miso que solicita; que si se accede á ellos, no se 
conceden á favor de Ceriola privilegio ni prima de 
ninguna clase con perjuicio de los intereses del Era
rio , pues deben ser extensivos á cuantas personas se 
hallen en igual caso; y que no serian mayores los in
gresos porque dejasen de establecerse las fábricas de 
cok , obteniéndose por lo contrario ventajas de su 
planteamiento en el reino, se ha servido S. M. de
clarar , conformándose con el parecer del Consejo de 
Ministros:

1.“ La Dirección general de Aduanas, prévios los 
informes y trabajos facultativos convenientes, fijará, 
con aprobación de este Ministerio, la cantidad de car
bón de piedra que se necesita para hacer un quintal 
de cok.

. 2? Fijada esta base, Ceriola satisfará los derechos 
de arancel correspondientes á la cantidad de carbón 
de piedra extrangero que introduzca, devolviéndo
sele, al dar al consumo el cok que fabrique, la suma 
igual á la diferencia de derechos entre el número de 
quintales de carbón adeudado y el de cok elaborado 
y despachado.

3? Podrá Ceriola dar el oportuno aviso á la Ad
ministración por medio de agentes particulares de su 
confianza en el caso de notar abusos en el despacho 
del carbón de piedra extrangero por las Aduanas, 
sin que el mismo Ceriola tenga intervención alguna 
directa en el despacho.

i? El Gobierno establecerá en cada uno de los 
puntos de fabricación agentes nombrados por el mis
mo y pagados por Ceriola que lleven cuenta exacta 
de las cantidades de cok que se den al consumo.

5? Podrá asimismo el Gobierno, si notase que 
por aquel modo se da lugar á abusos y fraudes en 
perjuicio del Erario, aumentar los medios de vigilan
cia y represión á expensas de la empresa de fabri
cación de cok.

De Real érden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1850.= 
Bravo Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar se circule á todas las Aduanas la órden oportuna 
á fin de corregir la equivocación cometida al impri
mir el Arancel de importación, señalando el derecho 
de cuatro reales cincuenta céntavos en bandera na
cional y cinco reales cuarenta céntavos en extrañge- 
ra á cada libra de coca de Levante, en vez de cua
renta y cinco y cincuenta y cuatro céntavos, según 
su caso, que son los derechos que deben exigirse.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1850. =Bravo Muri- 
llo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Autorizado el Gobierno por la base 
quinta de la ley de 17 de Julio del año pasado para 
poder establecer en el reino alguno ó algunos depó
sitos generales donde se admita toda clase de pro
ductos, géneros y efectos, y mandados plantear por

el art. i? del Real decreto de 5 de Octubre siguiente 
en los puertos de Cádiz, Coruña y Mahon:

Siendo necesario para el buen régimen de aque- 
*los establecimientos un reglamento especial, en el 
cual se atienda igualmente al Ínteres del comercio y 
al del Gobierno:

Considerando que pues los depósitos han de re
dundar en beneficio directo y peculiar del comercio, 
corresponde al mismo comercio costearlos en todas 
sus partes, dirigirlos y administrarlos:

Considerando asimismo que el Gobierno está obli
gado á intervenir las operaciones de los depósitos 
para impedir que se cometan abusos de cualquier gé
nero, pero evitando que las reglas administrativas 
traspasen los límites de la necesidad y se conviertan 
en vejaciones para el tráGco; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
con presencia del proyecto formado por esa Dirección 
general, se ha dignado aprobar el adjuDto reglamento 
para el régimen de los depósitos generales.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1850.= 
Bravo Murillo. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

El reglamento para el régimen di los depósitos generales de
puerto que S. M. se ha servido aprobar es el que sigue:

♦

Artículo 4? Los depósitos generales de comercio m anda
dos crear por la ley de 47 de Julio y Real decreto de 5 de 
Octubre de 1849 en los puertos de Cádiz, la Coruña y Mahon 
durarán cuando menos cinco años, contados desde la fecha 
de su establecim iento, á no ser que antes de este plazo se 
negase el comercio á sostenerlos. Si el Gobierno acordase 
suprimirlos pasados los cinco años, se avisará al comercio 
uno antes, concediéndole otro para la reexportación de los 
efectos existentes en almacenes.

En el caso de que se supriman los depósitos por negar
se el comercio á sostenerlos, se dará también por el Gobier
no un plazo prudencial para la extracción de los efectos.

Art. 2? Las Juntes de comercio respectivas elegirán tres 
individuos de su seno, que presididos por el primer nom
brado constituyan la comisión directiva del depósito gene
ral: cada año se renovará uno de los vocales del modo que 
acuerden dichas Juntas.

Art. 3? Siendo de cuenta del comercio todos los gastos 
de instalación, conservación y administración de los depó
sitos, las comisiones directivas proveerán á los primeros 
gastos por medio de un préstamo voluntario ú otro que 
crean conveniente; y será reintegrable , como también sus 
intereses, con los productos del mismo depósito.

Art. 4? Estas comisiones propondrán á la aprobación del 
Gobierno el plano del edificio en que haya de situarse el 
depósito general; debiendo reunir á las condiciones de ais
lamiento y seguridad, local suficiente para los alm acenes, 
oficinas, habitación del guarda-almacén y colocación de la 
guardia del resguardo. Si el edificio lo permitiese tendrá 
también habitación el Administrador.

En los puntdfe en que existan edificios del Estado con 
las condiciones necesarias , serán preferidos , abonándosele 
al Gobierno el correspondiente alquiler.

Art o? Se admitirán en los depósitos toda clase de gé
neros , frutos y efecto s, asi coloniales como extrangeros, 
y cualquiera que sea su procedencia, sin previo pago de 
otro derecho ni arbitrio que el de alm acenaje, bien sea que 
los buques conductores vengan destinados á los mismos 
puertos, ó que entren en ellos por arribada ú otra causa, 
siempre que midan eu uno y otro caso 80 toneladas caste
llanas de 20 quintales cuando menos.

Art. 6? Se colocarán en almacenes distintos é indepen
dientes los géneros lícitos é ilícitos, de suerte que no pue
dan confundirse de modo alguno.

Los artículos sujetos á combustión espontánea y las ma
terias inflamables se situarán en local separado, donde por 
su distancia no puedan perjudicar á los depósitos, y  bajo



la  inspección del resguardo ,  á  fin de ev ita r  toda ciase de  
fraudes.

Art. 7? Las Ju n ta s  de comercio fo rm arán  y som eterán  
á la aprobación dei Gobierno las tarifas de los derechos de 
alm acenaje que  h ay an  de satisfacer á su en tra da  los géne
ros que  se depositan. Estos p o d ra n  ser, ó una peq ueñ a  can 
t id a d  por cada bulto, ó un tanto al año sobre el va lor  de las 
m ercanc ía s ,  que nunca  podrá ex ced e r  del 1 por 100. Si las 
tar ifas  produjesen mas can tidad  d8 la necesaria pa ra  c u 
b r i r  los gastos del depósito, podrán  d ism inu irse  los derechos; 
pero  si no alcanzaren, el Gobierno decid irá  su au m en to ,  á 
p ropuesta  en ambos casos de las Ju n tas  de comercio.

Art. 8? Las prop iedades  e x t r a n je r a s  que  se hallen en 
los depósitos s e r á n  respe tadas  en todos casos, aun en el de 
guerra .

Art. 9? Los fondos de los depósitos generales y las fian
zas de  los em pleados  en su casó son responsables para con 
los díiéfios ó consignatarios de todos los efectos alm acena
dos, prév io  su reconocimiento y salvos los deterioros y m e r 
m as  producidas  por causas propias de los mismos y J o s  ca
sos fortuitos.

Art. 10. La adm inis trac ión  de los depósitos generales es
t a rá  á cargo de las comisiones direc tivas nom bradas  por 
las Jun tas  de Comercio con arreglo al art. 2?

Art. 11. Las comisiones directivas p a r t ic iparán  á los A d 
m inis tradores  de los depósitos respectivos los nom bres  de 
los represen tan tes  del comercio para  la gestión de los d e p ó 
s i to s ,  asi como su separación y sustitución en los casos en 
q u e  estas so verifiquen.

Art. 12. Gomo los depósitos generales deben  abso rve r  
en  sí los de lícito comercio, se h a rán  cargo desde  luego las 
comisiones directivas de los nuevos depósitos de los efectos 
de comercio existentes en los an tiguos ,  sin exigir por  ellos 
nuevos derechos ,  sino subrogándose á la H acienda; y asi
m ismo en tregará  esta á dichas comisiones los sobran tes,  don
de  los h u b ie s e ,  del fondo de los antiguos depósitos, d e s 
pués  de cub ie r tas  todas sus obligaciones , y los enseres  y 
útiles de los mismos qu e  no pertenezcan á la Hacienda p ú 
blica.

Art. 13. Constituirán los fondos de los depósitos gene 
ra les  :

1? Los recursos que se ex presan  en el art. 3?
2? Los sobran tes,  donde los h a y a ,  del fondo del antiguo 

depósito de géneros lícitos.
3? El derecho de  alm acenaje con arreglo á las tarifas 

formadas por las Jun tas  de comercio, y ap robadas  por el 
Gobierno.

Art. 14. Estos fondos no podrán d istraerse  á otro n ingún 
objeto, por sagrado y urgente que sea,  ni aun  á título de 
reembolso.

Art. 15. Los empleados que  la Hacienda pública tendrá ,  
por ahora ,  en los depósitos g e n e ra le s ,^ y  á reserva  de a u 
mentarlos  donde la necesidad lo exigiere pa ra  in te rven ir  
sus o p e rac ion es , y cuyos sueldos satisfarán las comisiones 
d irectivas en las tesorerías de provincia ,  se rá n :

Un adm inistrador.
Dos vistas.
Un fiel pesador.
Un g u a rd a -a lm acén .
Los vistas y el fiel pesador de k s  depósitos a u m e n ta rá n  

la dotación de las Aduanas  respec tivas ,  cuyos A d m in is t ra 
dores designarán  d ia riam ente  ios que hayan  de de sem peña r  
el servicio del depósito , sin ser especiales pa ra  estos.

Art. 16. Los guard a-a lm acenes  de los depósitos p res ta
r á n  una  fianza igual á la q ue  presten los alcaides de las 
respectivas A d u an as ,  bien en dinero  ó bien  su equivalente  
en papel del Estado;  y antes do ser ap robada  por el Go
bierno, se oirá el d ic tám en de la comisión direc tiva del de
pósito respectivo.

Art. 17. Los A d m in is tradores  nom brados  por el Gobier
no no t e n d rá n  in tervención alguna en la adm inis tración 
económica de los depósitos. Sus a tr ibuc iones,  adem as de  las 
q u e  se designan en este reg lam en to ,  se rán  la de  c u id a r  de 
que  no ingrese ni salga del establecimiento género ni efecto 
alguno sin su  noticia y por su o r d e n , y designar  el vista 
que en tre  los que  esten de servicio en el depósito haya de 
prac t icar  cada reconocimiento. En el caso de que  el recono
cimiento no se concluyese en el mismo d ia ,  con tinua rá  en 
el siguiente el vista que le empezó.

Art. 18. El g u a rd a -a lm a cén  ten d rá  una llave de  los a l
macenes, y presenciará la en trada  y salida de todos los efec
tos en el depósito.

Art. 19. Las comisiones direc tivas en tregarán  todos los 
meses en las tesorerías de las provincias respectivas el im 
porte  de los sueldos de los empleados que la Hacienda p ú 
blica destina pa ra  la in tervención de los depósitos genera
les ,  y que se designan en el art. 15, siendo este gasto uno 
de  los preferentes.

Art. 20. Las Autoridades de la Hacienda pública de las 
p rovincias  donde se establezcan los depósitos generales c u i 
d a rá n  de la vigilancia exterior del local de los mismos. Este 
deberá  tener una  sola pue rta  al m uelle ,  custodiada por el 
r e s g u a r d o : no se perm it i rá  habitar  dentro  de él sino á los 
em pleados encargados de su  custod ia ,  ni la en trad a  y salida 
de otros que estos fuera  de las horas hábiles.

Art. 21. Los dueños ó consignatarios de los efectos de
positados p o d rán  verificar en ellos , dentro del mismo d e 
pósito , los cambios de envase y enfardamiento que Ies co n 
venga , tomándose nota de ello en el registro de que t ra ta  el 
a rtícu lo 23.

A r t ;2 2 .  Las v en tas  ó traspasos que  se  h agan  no  a l te ra
rán  la esencia de los d ep ó s i to s , debiéndose contar  s iem pre 
el térm ino concedido desde la en trada  de  las m ercad er ía s  
en los a lm acenes; pe ro  cuand o  se verifiquen d ichas  ventas  
ten d rán  los in te resados obligación de  pa rt ic ipar lo  de  oficio 
á las oficinas del depósito pa ra  que se hagan  en los asientos 
las anotaciones conven ien tes  y se en treguen  los efectos, en 
su d ia ,  á los legítimos dueños. Sin l lenar  esta fo rm alidad  no 
se reconocerá la trasm is ión de dominio.

Art. 23. Los rep resen tan tes  del comercio en  los depósi
tos generales l lev arán  tres  registros foliados y ru br icados  
por la A u to r idad  super io r  de Hacienda de  la provincia .

En  el p r im ero  se s e n ta rá n ,  por órden de fechas ,  los fru* 
tes ,  géneros y  efectos que ingresen en el depósito, con es
pecificación de  su  p roceden c ia ,  buques  conduc tores ,  ca n t i 
d a d ,  núm ero  ó peso en cuento y medida castellanos y r e 
ferencia á la ó rd en  del Adm inis trador  del depósito en cuya 
v ir tud  se adm itieron.

En el s egun do ,  tam bién  por ó rden  de fechas,  se sen ta rá  
la salida de los m i s m o s , con explicación de si se in troduje? 
ron p a ra  el consumo ó se exportaron para otros puntos de 
la Pen ínsu la ,  y cuáles sean estos, ó para  el ex trangero  ó las 
posesiones españolas de U ltram ar;  y en estos casos se e x p re 
sa rá  el n om b re  del b u q u e ,  con referencia tam bién  á la ó r 
den del A d m in is t rador  del depósito que  autorizó Ja salida.

En el tercero  se l levará una  nota d iaria  expresiva  d e  
las alteraciones que  h a y a n  sufrido, den tro  del mismo de
pósito, los en vases ,  fardos  ó em paques con q ue  se in t ro d u 
jeron  los géneros ,  refiriéndose á las facturas y m arc as  o r i 
ginarias para  que  en  todo tiempo pu e da  confron tarse  su c o n 
tenido con el de aquellos.

Art. 24. Los A dm in is tradores  de los depósitos están obli
gados á ex am in a r  los reg  stros y confrontar las existencias 
de los artículos contenido i en los mismos depósitos.

Art. 25. No se ad m i t i r á n  géneros ,  frutos ó efectos en los 
depósitos sin que  preceda) la designación p a ra  depósito que  
deben hacer los dueños ó consignatarios en las declarac iones  
que previene  el art. 62 de la instrucción de A d u an a s  v i 
gente.

Art. 26. Los citados dueños ó consignatarios p re sen ta rá n  
al A dm inis trador  de  la A d u an a ,  dentro  de las 48 horas de 
haberse  admitido el manifiesto, declaraciones dup licad as  de 
los efectos que  desean dep o s i ta r ,  ex p re san d o ,  bajo su  r e s 
ponsabilidad , la ca n t id ad  de cabos ó fardos y el contenido 
de cada uno de ellos en peso , m edida  ó cuento castellanos, 
con el valor respectivo de cada género. A los que  no c u m 
plan con lo que  q u ed a  p revenido  se les im p o n d rá  y exigirá 
la multa de 1000 rs. vn. por  la p r im era  ve z ,  doble por la 
s e g u n d a , y se les obligará en la te rcera  á que en el término 
de ocho dias e m b a rq u e n  y exporten  al ex tran g ero ,  bajo la 
pena de com iso , los géneros declarados  pa ra  depósito.

Art. 27. Cuando á juic io de la Dirección del depósito 
esté indeb id am en te  reba jado  el valor declarado  por los 
dueños ó consignatarios de las m e rcader ías  sobre  el que  
se ha de pagar el derecho de a lm acen a je ,  te n d rá  aquella 
la facultad de señalar el qu e  deba s e r ; y  si no se co nv i
n ie re  el in teresado, la m ism a Dirección pod rá  ap rop iá rse 
las ,  prévio el pago del valor d e c la ra d o ,  con m as u n  a u 
mento de 10 por 100.

Art. 28. El A d m in is t ra dor  de la A duana conse rvará  una 
de las declaraciones du p l icad as  q u e  presen ten  los in te resa
dos ,  rem it iendo la otra al A d m in is t ra d o r  del depósito, 
quien  pon drá  en ella el adm ítanse á depósito, en tregándola 
á los mismos p a ra  que les s irva  de  guia de alijo y puedan  
l levar con ella las m e rc a d e r ía s , custod iadas  por el resguar
do, al muelle especial del establecimiento. A su en tra d a  en 
este se p rac t icará  el reconocimiento y confrontación por los 
vistas y el rep resen tan te  del com ercio ; y resu ltando  con
formes , pon d rá  este en ella el cumplido, que  visado por el 
vista q u e  h aya  verificado el reconocimiento se devolverá 
al A dm in is t ra d o r  del depósito, qu ien  la conservará  como 
cargo contra  el mismo.

Art.  29. Si hub iese d iferencia  e n t re  las can tidades ,  ca
l idades  y clases de los efectos dec la rado s  y las que  resul
tasen del reconocim iento,  se p ro ce d e rá  del modo siguiente:

1? Si la diferencia no exced iese  de  4 por 100 en  la c a n 
t idad  ó valor  de los géneros de c la rado s  en m as  ó en m e
nos,  según su caso, se d e sp a ch a rá n  por lo q ue  resulte  del 
reconocimiento.

2? Cuando la diferencia ,  en  uno  ú  otro sen tido ,  sea de 
un  5 á un  10 por 100 inc lus ive ,  se im p o n d rá  una  multa de 
6 por 100 «obre  el valor de la d i f e r e n c ia , s irv iendo de tipo 
p a ra  exigirla el que  tengan en la plaza los efectos en que 
la h ay a  habido.

3? Si fuere m ayor de 10 por 100 la m u l ta ,  será de 15 
por  100 sobre  el exceso. Todas estas m ulta s  se exigirán por 
la p r im era  v e z ; se rán  dobles en la segunda,  y en la tercera 
ca u sa rán  co m iso , p r ivándose  ad em as  á los in te resados ,  no 
solo de poder  en lo sucesivo de c la ra r  p a ra  depósito, sino aun 
de ten er  géneros en  é!. E n  este caso ,  si no sacasen en el 
té rm ino  do 30 dias los que  tengan  en el depósito, pagarán 
la multa de 2 por 100 de su  valor.

Art. 30. Las m ercancías  son s iem pre  responsables al pego 
de los derechos  de depósito y de las multas  que se impon
gan;, y la pena  de no poder d e c la ra r  ni tener  efectos en el 
depósito se aplicará en su caso á los que  au torizaren  las d e 
claraciones expresadas  en el ar t .  26.

Art.  31. Si los in teresados no se conform asen con el j u i 
cio de los vistas sobre las diferencias halladas en las m e rc an 

cías, d a rá n  estos pa r te  al A d m in is t ra d o r  del depósito, qu¡ea
oficiará al de la A d u an a  y á la Jun ta  de co m e rc io ; á aquel 
pa ra  que  nom bre  dos v is ta s ,  y  á esta p a ra  que  saque á la 
suerte  dos de sus in d iv id u o s ;  y  unidos  los cuatro  con el 
A dm inis trador del d e p ó s i to , p ro ced erán  á nuevo reconoci
m ie n to , en el que  se es tará  á lo q u e  la m ayoría  de votos 
decida.

Art. 32. Para  e x t ra e r  efectos de los depósitos presenta
r á n  los interesados una petición al A d m in is t rad o r  del depó
sito, acom pañando notas dup licadas  y  expresivas  de la can
t idad ,  clase y ca lidad de los artículos que q u ie ra n  exportar 
de la órden de e n t ra d a  en el establecimiento á q u e  perte
nezcan ,  como tam bién  si los des t inan  al consum o ó los em
ba rcan  ; y en este caso el n om b re  del b u q u e  conductor,  su 
Cap itán ,  nación á que pertenezca y  pu e r to  á que  se dirija.

El A d m in is t rador  po n d rá  en  un a  de ellas el extráij}bnSe 
dél depósito , y la en tregará  al resguardo  q u e  ha de acompa
ñ a r  los efectos, q u e  en su v i r tu d  y p rév io  el reconocimien
to por los vistas se e x t ra e rán  de  los alm acenes. Ésta órden 
visada por los vistas ,  se rv irá  de  guia p a ra  conducirlos al 
buq u e  q ue  los ha de  exporta r ,  ó á la Aduanó , segün el caso; 
y puesto en ella el cumplido por  el re sg u a rd o ,  se devolverá 
al d e p ó s i to , donde  se co nse rv ará  como docum ento  de des
cargo.

Art. 33. Si las m ercanc ías  que se ex tra igan  dei depósito 
son pa ra  el consumo, se p rocederá  del modo q u e  la instruc
ción de A duanas  prevenga en cuan to  al despacho de géne
ros ex trangeros  de p r im e ra  en trad a .

Art. 34. Se p o d rá n  e x t ra e r  efectos de los depósitos, sin 
prévio  pago de derechos  con destino á Otro depósito ó para 
ad e u d a r  en algún pu e r to  del r e in o ,  s iem pre  que  la trasla
ción se haga en buq u es  españoles de cu a lq u ie r  p o r te ,  obli
gándose los in te resados á presen ta rlo s  en el p u n to  á que va- 
yan  destinados ; en el concepto de que las m ercancías  pro
hib idas  solo p o d rá n  dir ig irse  á aquellos en  que  haya depó
sitos generales.

Art. 35. Los b uq u es  en que se e m b a rq u e n  p a ra  el ex
trangero  ó pa ra  nuest ras  posesiones de  U ltram ar géneros 
prohib idos  qu e  so hallen en depósito d e b e rá n  m ed ir  por lo 
menos 80 tone ladas;  y si fuesen lícitos 6 0 ,  lo cual se acre
d ita rá  por los C apitanes  p re sen tan d o  el rol al Administra
dor del establecimiento.

Art. 36. Guando las m erc a d e r ía s  sean de  ilícito comer
cio se p rec in ta rá n  y  se l la rán  los cabos ó fardos después 
del reconocim iento  de salida y an tes de e x trae rse  del d e 
pósito, p a ra  conduc irse  al buque en q u e  se hayan  de ex
p o r ta r ,  á fin d e q u e  no im pida su  tránsi to  el resguardo ma
r í t im o ,  sin q ue  p u ed an  lev an ta rse  los citados sellos ni pre
cintos d en tro  de  las seis millas de  la costa ;  en  el concepto 
de ~que lodos los artículos p roh ib idos  q u e  e n cu en t re  el res
guardo á bordo de los buq u es  q u e  visite d en tro  de  la refe
rida zona ,  y no esten  p rec in tados  y sellados,  s e rán  apre
sados.

Art. 37. La estancia de los géneros  en los depósitos será 
cuando mas de  cuatro  años, sin que  p u e d a  prorogarse  este 
plazo sino dos meses p a ra  los géneros de  E u ro p a ,  y  cuatro 
p a ra  los de  los dem as  países.

Art. 38. El dia en que se cu m p lan  los cua tro  años de 
que  t ra ta  el art ículo a n te r io r ,  el r ep resen tan te  del comercio 
lo pon d rá  en conocimiento d t l  A d m in is trador  del depósito 
pa ra  que avise á los in teresados por el Boletín oficial, ó del 
modo que crea co n v en ien te ,  á fin de q u e  saq u e n  sus efec
tos. Si pasado el plazo de  dos ó cuatro  m e se s ,  según su 
caso, no lo hubiesen  verif icado , a c o rd a rá  el Administrador 
la venta  de las m e rcad er ía s  lícitas en  pública subas ta ,  dé* 
positándose su  im porte  po r  cuenta  de  los in te re sa d os ,  des
pués de deducidos  los derechos  de  e n trad a  q u e  correspon
d a n ,  los gastos que  ocasione la subas ta  y cu a lqu ie r  otro gra- 
vám en á q u e  estuviesen afectos. Si los due ño s  no reclama
sen este sobran te  en el té rm ino  de dos a ñ o s , se aplicará ai 
fisco, sin ad m it i r  después  n in g u n a  reclam ación.

Los géneros proh ib idos  se c o n se rv a rán  un año  en  él de
pósito, después  de  los cua tro  que  señala el a r t .  37* pero sa
tisfaciendo el 2 por 100 de su va lor:  pasado este tiempo so 
d e c la ra rá n  comiso.

Art. 39. Las comisiones d irec t ivas  están obligadas á pre
sen ta r  m ensualm en ta  á las Ju n tas  de  c o m e r c io , y á publi
car  en los periódicos locales: 1° Un es tado  comprensivo de 
los ingresos y gastos del depósito d u ra n te  el m e s ,  con ex
presión del saldo ex isten te  ó del sup lem ento  q u e  hayan te
nido que h acer  p a ra  c u b r i r  los gastos; y 2? Una relación de 
las e n t r a d a s ,  salidas  y existencias de efectos en  los depósi
tos, de cuyos docum entos rem it i rán  otro e j e m p l a r  al Adm i
n is t r ad o r  del establecimiento p a ra  noticia de la Dirección 
general del ram o;  ad v ir t iendo  q u e  en  lo relativo á  géneros 
se han  de p resen ta r  con la deb ida  separación los prohibi
dos y los lícitos, asi como el de recho  de depósito qu e  res
pectivam ente  hub iesen  satisfecho unos y otros.

Art. 40. Q uedan  derogadas  y no t e n d rá n  aplicación para 
con los depósitos generales ,  en  cuan to  es ten  en contradic
ción con el p resen te  reg lam en to ,  todas las disposiciones de 
la ins trucción  de A duanas  v igente ,  re la t ivas  á los depósitos 
dé  géneros lícitos.

Art. 41. Este reg lam ento  se c ircu la rá  á los Cónsules es* 
pañoles en el ex trangero ,  inv itándoles  á qu e  le den  publi
cidad en la forma o po rtu na  p a ra  noticia del comercio.

M adrid  22 de Marzo de 1 8 5 0 .= B ra v o  Murillo.
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Estado de la recaudación verificada por valares del ramo de Correos, y de pagos hechos por sus obligaciones en cada uno de los cuatro años últimos desde 1846 á 1849,

I INGRESOS POR VALORES. Año de 1846, Idem  de 1847. Idem de 1848, Idem  de 1849.
Total

de dichos cuatro  años.

Por correspondencia, con inclusión de lo cobrado pov portes de pliegos de oficie
y pobre.......... . ............ '•...........................................................................

Por derecho de apartado........... ..........................................................................
Por el de licencias para correr la posta, decimales v otros conceptos........
Por premio del 3 por 100 del giro mutuo.........................................................
Por sillas-correos,. . . .  .............................................................................. ... . . .

12.745,195.. 10 
180,008.. 18
176.283.. 31
377.401.. 13 

2.808,120.. 21

22.988,997.. 30 
175,659.. 11 

24,402.. 22 
419,356. .11 

3.137,733

22.679,878.. 5
170.958.. 3 
27,642. .31

471.102.. 25 
2.655,461.. 30

22.825,063. .12
169.677.. 18 

11,651.. 30
529.752.. 22 

3.184,618. .14

91.239.134.. 23
696.363.. le
239.981.. 12 

1.797,613.. 3
11.785.933.. 31

IDEM EVENTUALES.
26.287,069.. 25 26.746,149.. 6 26.005,043. .26 26.720,763. .28 105.759,026.. 17

Por reintegros de varios conceptos de otros años, inclusos los cargos hechos por 
el donativo forzoso........................ ................................................................... 250,905.. 24 126,663.. 1 756,217.. 31 277,776.. 21 1.411,563.. 9

Total.............................................. 26.537,975.. 15 26.872,812.. 7 26.761,261.. 23 26 998,540. .15 107.170,589.. 26
■

SALIDAS POR OBLIGACIONES.

Por sueldos de planta, con inclusión de las fornialízaciones para el donativo
forzoso que se ha dado como ingreso............. . ...............................................

Por premio de las estafetas al tanto por ciento id............................................
Por conducciones de todas clases..........................................................................
Por gastos ordinarios y extraordinarios, inclusos los de sillas-correos y la parte- 

de apartado, y del premio del giro señalada á los empleados......................

5.393,601.. 22 
709,986.. 18 

10.863,297.. 5

3.433,333

5.082,408.. 15 
725,666. .22 

12.258,070.. 24

3.967,529. . 3

4.390,642.. 26 
751,174. .32 

11.742,681.. 28

3.846,262. . 4

4.436.667.. 3 
762,653.. 2

13.775,789. .33

4.793.691.. 22

19.303.319.. 32
2.949.481.. 6 

48.639,839.. 22

16.040,815. .29

IDEM EVENTUALES.
20.400,218.. 11 22.033,674. .30 20.730,761.. 22 23.768,801.. 26 86.933,456.. 21

Por devolución de ingresos indebidos ó reintegros de otros años por varios 
conceptos............................................................................................................ 11,174. .22 6,305.. 32 153,696.. 8 1,736.. 3 172,912.. 31

Total............................................... 20.411,392. .33 22.039,980. .28 20.884,457.. 30 23.770,537. .29 87.106,369.. IT

RESUMEN.

Total de ingresos por valores v demas conceptos................................................
Idem de salida por obligaciones idem..................................................................

26.537,975. .15 
20.411,392.. 33

26.872,812.. 7 
22.039,980.-28

26.761,261. .23 
20.884,457. .30

26.998,540 . .15 
23.770,537.. 29

107.170,589. . 26 
87.106,369.. 18

Líquidos................................. .. . .. 6.126,582.. 16 4.832,831. .13 5.876,803. .27 3.228,002.. 20 20.064>220.. 8

NOTAS.

1? El movimiento de fondos, ó sean los que lian circulado en el giro mutuo establecido entre las dependencias del ramo, ascendió en el año de 1846 á 12 651 053 rs 10 mvs=sEn 1847 
á 13.843,589.==En 1848 a 15.481;854.^Y en 1849 á 17.596,350. ' ’

2* En las obligaciones pagadas en 1840 esta comprendida una mensualidad de conducciones correspondientes ¿i 1848.

Madrid 25 de Marzo de 1850.=E1 Director interino, José M. de Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

Nota de las cantidades libradas en los meses de Febrero y  Marzo á las provincias que se expresan para  gastos gene
rales , conservación y  obras de nueva construcción y  reparación de las carreteras.

EN FEBRERO.

Almería...........................  Para el puerto y carretera general á G ranada........................     100 000

S Reparación por adm inistración .......................................  50,000V ’
Gastos generales y de conservación............................ .................  27,000* 117,000
Obras de reparación co n tra tad a s .  ..................................... .. 40 0001 *

* » *  “#81 ™

Í  Carretera de Lorca.............................................................................. 100,*000
Gastos generales.................................................................................... 4*400 f

Contratas de las carreteras á Murcia y Cartagena.................. 200,000 { 364,400
Aumento de obras según con tra ta ................................................. 60,000;

Vakncia ¡C arretera de las Cabrillas..................................................................  300,000í
 ................( Gastos generales y de conservación.   ................................... , .  45,160j  o4&,ibU

1,233,690

EN MARZO. ~

¡ Gastos generales y de conservación........................................ .. 23 930 r
Albacete........................... ) Reparación por adm inistración......................................   fio’o o o t 108 930

(O bras de reparación contratadas...................... ............................  35 0(io( ’

I Gastos generales y de conservación............................................... 4 800 >
Carretera de Lorca ............................................................... 80’fiOol

Obras contratadas...................................   60,000/ 174,800
Aumento de o b r a .   .......................................................... ............... 30,000)

I Gastos generales y de conservación............................................ .. 63^920 \
Valencia...........................} Carretera de las Cabrillas............................................................................ 320,000 ( 443 920

(Idem de Alicante.......................... ........................ ........................ 60*000) 1

Ademas hay pedidos al Tesoro:

Para Alicante............................................ .................................................................. 160 000
Para el Maestrazgo     . . . .  200 000
Para Murcia, carretera de Lorca .........................................  ¿   80 000
Puerto de Almería........................ ............................................................................  40 000
C arretera de Almería á G ranada       100 000
Idem de Albacete á Murcia y C artagena   120 000
Idem de Lorca.......................... ................................................... ................... .. ... 100 000
V alencia, carretera de A licante  ..............................................................................60,000

1.587,650

Madrid 27 de Marzo de 1850.«=G. Otero.ANUNCIO OFICIAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntam iento ha dispuesto, con autorización 
de la superioridad , sacar á pública subasta, por tiempo de 
dos años, la construcción á todo coste de los enlosados y 
adoquinados de piedra berroqueña para las aceras de las 
calles de esta capital, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de dicha corpora
ción ; habiéndose señalado por el Excmo. Sr. A lcalde-Cor

regidor para la celebración del rem ate el viernes 12 de 
Abril próximo á las doce de la m añana en las casas consis
toriales. Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 27 de Marzo de 1850 .=C ipriano  María Ciernen- 
cin , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia de esta corte, refrendada I

por el escribano del número D. Juan Francisco Morcillo, se 
saca á pública subasta por térm ino de 30 dias la posesión 
que perteneció al concurso de D. Ignacio Francisco de Urru- 
t i a , sita extram uros de la villa de Canillejas, linde con el 
camino Real, retasada en la cantidad de 134,613 rs. vn ., y se 
compone de casa con patio, ja rd ín , corral y demias agrega
dos, que comprenden 12,873 pies cuadrados, y úna huerta 
que ocupa 116,926 y f  pies cuadrados, y está señalado para 
su remate el jueves 25 de Abril próximo á las doce del 
día en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter
ritorial , donde se halla la cátedra del notariado. Quien qui
siere hacer postura acuda en tiempo á dicho juzgádo y es
cribanía , que se le adm itirá siendo arreglada.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 0 .= Ju an  Francisco Mor
cillo.

D. Manuel Martínez y Díaz, Ministro honorario de la Au
diencia de G ranada, Juez de prim era instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta ciudad de Cádiz.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á IX José Servan
do de Palacio, que fue de este vecindario; á D. Manuel, 
D. Enrique, D. Francisco de Paula, Doña M aría, Doña Ma
nuela y Doña María de las Angustias dé Palacio y Saenz, 
hijos de D. Manuel de Palacio, Capitán de fragata que fue de 
la Arm ada nacional, y de Doña Juana de Dios Saenz; y á 
D. José, D. Pedro y D. Jacobo de Toro y Palacio, hijos de 
D. Lorenzo Fernandez de Toro y de Doña Ana María de Pa
lacio, todos herederos de D. Pedro de Palacio y Alcedo y de 
Doña Ana María de Santibañez, que fueron de esta vecin
dad , y á las demas personas que se consideren con dere
cho á la casa situada en esta c iu d ad , calle de San Germán, 
núm. 54, para que en el térm ino de 30 dias, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta dé Madrid, 
comparezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho y á exponer lo que les convenga sobre 
la subasta de la obra que necesita dicha finca para su re
paración y conservación mediante su estado ruinoso, cuyo 
p resupuesto , formado por p e rito s , asciende de 55 á 56,000 
reales vellón; apercibidos dé qué en su defecto se llevará á 
efecto la subasta dec re tad a , y se proveerá lo demas que 
corresponda, parándoles el perjuicio que liaya lugar.

Cádiz 16 de Marzo de 1850.=M artinez.— De mandato de 
S. S., Francisco Tellez.

T ribunal de Comercio = P a r a  pago de una deuda se 
anuncian en venta á pública subasta por término de nueve 
dias dos furgones-literas, retasados el uno en 6000 r s . , y el 
otro en 7000, Ies cuales se hallan en el parador titulado de 
la Cruz, extram uros de la puerta de Atocha, á cargo del 
depositario D. Joaquín Calvo; y para su rem ate se ha seña
lado el dia 6 de Abril próximo á las doce de su mañana en 
la sala de audiencias de este T ribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso p rincipal, en donde darán mas pormenores 
y se adm itirán proposiciones de compra que cubran las tres 
cuartas partes.


